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 ACTA NUMERO SEIS (06) 

En sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Santa Elena, departamento de 
Usulután, a las quince horas del día veinte de junio del año dos mil dieciocho, convocada 
por el Doctor  José Ferrufino Melara, Alcalde Municipal, a la cual asistió el Síndico Municipal, 
el señor Carlos Mauricio Gaitán Funes, los Concejales Propietarios  que se detallan del 
primero al sexto: Licenciado Manuel Antonio Guardado, señora María de Jesús Majano 
Martínez, señor Joel de Jesús Orellana Zavala, técnico José Rubén Castro Torrez, señora 
Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz, licenciada Xiomara Guadalupe Martínez Flores, 
Suplentes del Primero al cuarto: Profesor David Amílcar Soto Girón, licenciado Juan 
Francisco Benítez Cruz, profesor José Oliverio Saravia Sánchez, licenciado Daniel Alcides 
Henríquez y presente el bachiller ______________________, Secretario Municipal,  con el 
objeto de tratar asuntos de su competencia , habiendo comprobado el quorum se dio inicio 
con la agenda a tratar:  

1-  Saludo 

2- Lectura del Acta Anterior 

3- Intervención de Luces El Sol 

4- Intervención de Encargado de Tiangue 

5- Intervención de Asociación de Consumidores de Santa Elena 

6- Aumento de cuota a C.D.A. 

7- Inscripción a ASITECHI 

8- Deuda con ALBA 

9- Deuda EL Conecte 

10- Acuerdo de suministro de combustible con Gasolinera Santa Elena 

11- Pago de $ 966.00 deuda de combustible de mayo 

12- Ratificación de Comisión de la Carrera Administrativa Municipal 

13- Lectura de Correspondencia   

14- Puntos varios    

La cual fue aprobada en todas sus partes; producto del desarrollo de la agenda se tomaron 
los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 4 numeral 18 del Código Municipal, y por 
presentación de la Empresa Luces El Sol, ACUERDA: Ordenar al jefe de la UACI realice los 
procedimientos necesarios para la contratación de dicha empresa para que sea la que nos 
proporciones el Show de Luces, Castillo y demás Fuegos pirotécnicos que se utilicen en las 
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fiestas patronales de agosto de este año, con dicha empresa se firmará contrato formal 
posteriormente, ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere en el artículo 2 del Código Municipal y por exposición dada por el 
encargado del Tiangue Municipal sobre el Proyecto de creación de la Unidad Agropecuaria 
Municipal, ACUERDA: que dicho proyecto seria de mucho beneficio para la población y que 
la discusión para su aprobación se haría en futura reunión,  ACUERDO NÚMERO TRES: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 
11 del Código Municipal y por solicitud del C.D.A. Usulután, ACUERDA: el incremento de las 
cuotas mensuales siendo este de cincuenta 00/100 dólares ($50.00), haciendo un total 
mensual de aportación de doscientos 00/100 dólares ($200.00)a partir del mes de julio, por 
TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes, 
ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 30 numeral 11 del Código Municipal y por invitación de la Asociación 
Intercomunal Sierra Tecapa Chinameca, de inscribirse y pertenecer a dicha asociación, 
ACUERDA: que por el momento no es factible unirse a ella, pero que se tendrá presente el 
ofrecimiento para una futura oportunidad que se dé, ACUERDO NÚMERO CINCO: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 2 y en el 
artículo 31 numeral 4 del Código Municipal y para ir saldando las cuentas que quedaron 
pendientes de la gestión anterior con la Gasolinera ALBA de la ciudad de Santa María, la 
cual es de seis mil doscientos diecinueve 00/100 dólares ($6,219.00), por qué dicha empresa 
cuenta con su respectivo respaldo, ACUERDA: abonarle la cantidad de mil ciento veinte 
00/100 dólares ($1,120.00), a nombre de _________________, y posteriormente llegar a 
un acuerdo de pago por cuotas del total restante, por TANTO: se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta funcionamiento FODES 
25%, ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere en el artículo 2 del Código Municipal, ACUERDA: hacer traslado de la cuenta 
Inversión FODES 75% la cantidad de ochocientos veintinueve 95/100 dólares ($829.95) a la 
cuenta  Apoyo a la Educación, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar los 
traslados, ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere en el artículo 2 y en el artículo 31 numeral 4 del Código municipal, y para ir 
saldando las cuentas que quedaron pendientes de la gestión anterior con la Ferretería El 
Conecte de Usulután, ACUERDA: abonarle la cantidad de ochocientos veintinueve 95/100 
dólares ($829.95), a nombre de _________________, por qué dicha empresa cuenta con su 
respectivo respaldo, y posteriormente hacer un plan de pago por cuotas, de acuerdo a la 
disponibilidad de pago de la Alcaldía, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar 
las erogaciones correspondientes de la cuenta Apoyo a la Educación, ACUERDO NUMERO 
OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 
numeral 9 del Código Municipal, ACUERDA: que la empresa Estación de Servicio Santa 
Elena, suministrará a partir del primero de junio del presente año, el combustible y 
lubricantes necesarios para el funcionamiento de los vehículos de esta Alcaldía, ACUERDO 
NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el 
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artículo 30 numeral 14 del Código municipal, ACUERDA: el pago de novecientos sesenta y 
seis 00/100 dólares ($966.00), los cuales se le adeudan a la Estación de Servicio Santa Elena, 
en concepto de Combustible y lubricantes utilizados por los vehículos de esta Alcaldía en el 
mes de mayo de este año, a nombre de _________________, por TANTO: se autoriza al 
tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Funcionamiento 
FODES 25%, ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere en el artículo 31 numeral 8 del Código Municipal y a solicitud del párroco de 
Santa Elena quien pide el apoyo con un bus para los jóvenes de la parroquia que tendrán 
una excursión a visitar la cripta de Monseñor Romero el dia sábado 23 de los corriente, 
dicha actividad será para recaudar fondos, ACUERDA: apoyarlos con dicho bus, por TANTO: 
se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta 
fondo municipal, ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 8 del Código Municipal y a solicitud enviada 
por la iglesia Cristiana Pentecostés del Cantón Joya Ancha Abajo, solicitando el apoyo de 
una pizarra acrílica, la cual se utilizara como herramienta didáctica en el Ministerio de 
Alfabetización que ellos tienen en la iglesia, ACUERDA: Brindarles el apoyo con la pizarra 
acrílica que solicitan, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 2 del Código 
Municipal, ACUERDA: autorizar a los señores Miguel Alexander Gómez Mejía, Juan 
Francisco Mejía Gómez y Saúl Enrique Mejía Gómez, poder utilizar el terreno municipal que 
se encuentra en Cantón Piedra de Agua, Caserío La Haciendita para cultivarla, con la 
condición de darle el cuido y mantenimiento necesario a dicho terreno y a su cercado, esta 
autorización tendrá vigencia hasta que sea ocupado o requerido por la municipalidad, para 
los fines que fue adquirido, Salvando sus votos los concejales: técnico José Rubén Castro 
Torrez, señora Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz y licenciada Xiomara Guadalupe 
Martínez Flores,  ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere en el artículo 2 y en el artículo 31 numeral 4 del Código Municipal y 
para ir saldando las cuentas que quedaron pendientes de la gestión anterior con la 
Gasolinera ALBA de la ciudad de Santa María, la cual es de seis mil doscientos diecinueve 
00/100 dólares ($6,219.00), porqué dicha empresa cuenta con su respectivo respaldo, 
ACUERDA: abonarle la cantidad de mil diez 50/100 dólares ($1,010.50), a nombre de 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Caminos Rurales, ACUERDO NUMERO  CATORCE: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: el pago de 13 personas por chapeo de calles y mantenimiento 
de cunetas del Cantón Los Jobos, por la cantidad de un mil ciento doce 54/100 dólares, 
($1,112.54) según se detalla a continuación: 
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No. NOMBRE DEL EMPLEADO DIAS TRABAJADOS TOTAL A PAGAR 
1  11 $85.58 
2  11 $85.58 
3  11 $85.58 
4  11 $85.58 
5  11 $85.58 
6  11 $85.58 
7  11 $85.58 
8  11 $85.58 
9  11 $85.58 

10  11 $85.58 
11  11 $85.58 
12  11 $85.58 
13  11 $85.58 

TOTAL: $1,112.54 
por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta caminos rurales, ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago de 13 personas por chapeo de calles y mantenimiento de cunetas del 
Cantón El Nisperal, por la cantidad de mil ciento doce 54/100 dólares, ($1,112.54) según se 
detalla a continuación: 

No. NOMBRE DEL EMPLEADO DIAS TRABAJADOS TOTAL A PAGAR 
1  11 $85.58 
2  11 $85.58 
3  11 $85.58 
4  11 $85.58 
5  11 $85.58 
6  11 $85.58 
7  11 $85.58 
8  11 $85.58 
9  11 $85.58 

10  11 $85.58 
11  11 $85.58 
12  11 $85.58 
13  11 $85.58 

TOTAL: $1,112.54 
por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta caminos rurales, ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere, según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código 
Municipal, ACUERDA: el pago por arreglo de maquina podadora por ciento once 11/100 
dólares, ($111.11), al señor _________________, por TANTO: se autoriza al tesorero 
municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO 
NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, 
según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por 
poda de grama en cancha El Balboa y Centro Escolar Héroes de Chapultepec por cincuenta 
y cinco 55/100 dólares, ($55.55), a la señora _________________, por TANTO: se autoriza 
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al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta fondos propios, 
ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley 
le confiere, según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, y por la 
necesidad contar con más equipo informático para las dependencias de esta Alcaldía, 
ACUERDA: la compra de 2 computadoras de escritorio por la cantidad de cuatrocientos 
00/100 dólares ($400.00), por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta fondo municipal, ACUERDO NUMERO 
DIECINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, según lo 
manifiesta el articulo 31 numeral 4 del Código Municipal, ACUERDA: el pago de ciento 
veinte 120/00 dólares ($120.00) por compra de 13 cenas a _________________, las cuales 
se utilizaron en reunión de concejo, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar 
las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO 
VEINTE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, según lo 
manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago de sesenta 
00/00 dólares ($60.00) por compra de 20 refrigerios a _________________, las cuales se 
utilizaron en celebración del dia del padre a los empleados de la Alcaldía Municipal, por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la 
cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere, según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código 
Municipal, ACUERDA: el pago de trescientos sesenta y uno 11/100 dólares ($361.11) por 
limpieza de desagües en Cementerio Municipal, al _________________, por TANTO: se 
autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondo 
Municipal, ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere, según lo manifiesta el articulo 31 numeral 8 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago por alquiler de local donde funciona la unidad de Ciudad Mujer en la 
ciudad de Santa Elena por un mil 00/100 dólares ($1,000.00) a la señora 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Fondo Municipal,  ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, según lo manifiesta el 
artículo 2 del Código Municipal, ACUERDA: hacer traslado de la cuenta Inversión FODES 75% 
la cantidad de cuatrocientos ochenta y dos 52/100 dólares ($482.52) a la cuenta  Desechos 
Sólidos, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar los traslados, ACUERDO 
NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: 
hacer el pago de cuatrocientos ochenta y dos 52/100 dólares ($482.52), por compra de 
combustible para camión recolector de basura de la cuenta  Desechos Sólidos, por TANTO: 
se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes, ACUERDO 
NUMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: hacer el pago 
de cuatrocientos ochenta y tres 48/100 dólares ($483.48) por compra de combustible para 
vehículos operativos de la Alcaldía Municipal de la cuenta Funcionamiento FODES 25 %, por 



42 
 

TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes, 
ACUERDO NUMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el 
pago por reparación de Aire Acondicionado por ochenta y cinco 00/100 dólares ($85.00) al 
señor _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO 
NUMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
según lo manifiesta el articulo 31 numeral 6 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por 
Perifoneo en la zona rural los días 21 y 22 de junio, para Brigada Médica Municipal realizada 
el domingo 24 de junio por ciento once 11/100 dólares ($111.11) al señor 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el 
articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por recarga para tanque 
de nitrógeno para resguardar semen para inseminación artificial de bovinos por ochenta y 
ocho 03/100 dólares ($88.03), por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO 
VEINTINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere el artículo 
4 del Código Municipal, ACUERDA: hacer traslado de la cuenta Inversión FODES 75% la 
cantidad de mil ciento once 11/100 dólares ($1,111.11) a la cuenta  de deportes,  por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar los traslados, ACUERDO NUMERO 
TREINTA: El Concejo Municipal en uso de las faculta des que la Ley le confiere según lo 
manifiesta el articulo 31 numeral 6 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por transporte 
de Escuelas de Futbol del Club Deportivo El Remolino y Club Deportivo el Vencedor por mil 
ciento once 11/100 dólares ($1,111.11), al señor _________________, por TANTO: se 
autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta 
Deportes, ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO : El Concejo Municipal en uso de las faculta 
des que la Ley le confiere el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago 
de 6 trabajadores por chapeo de calles y mantenimiento de cunetas en el Cantón Los Jobos, 
por quinientos trece 48/100 dólares ($513.48), según se detalla a continuación: 

No. NOMBRE DEL EMPLEADO DIAS TRABAJADOS TOTAL A PAGAR 
1  11 $85.58 
2  11 $85.58 
3  11 $85.58 
4  11 $85.58 
5  11 $85.58 
6  11 $85.58 

TOTAL: $513.48 

por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Caminos Rurales, ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo Municipal en 
uso de las faculta des que la Ley le confiere el artículo 4 numeral 18 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago de Disco móvil, la cual fue contratada para fiesta tradicional del 3 de 
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mayo, por quinientos cincuenta y cinco 55/100 dólares ($555.55), por TANTO: se autoriza 
al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fiestas 
Patronales y Eventos Conmemorativos.  ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES: El Concejo 
Municipal en uso de las faculta des que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 5 del 
Código Municipal, ACUERDA: el pago de 5 viajes de piedra y 5 de arena para diferentes 
proyectos que ejecuta la municipalidad en la zona rural, por un mil 00/100 dólares 
($1,000.00), a nombre de _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondo Municipal, 
ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las faculta des 
que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 5 del Código Municipal, ACUERDA: el pago 
de 13 Viajes de piedra y arena para diferentes reparaciones que ejecuta la municipalidad 
en la zona urbana y la zona rural, por mil seiscientos cincuenta 00/100 dólares ($1,650.00), 
a nombre de _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar 
las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondo Caminos, ACUERDO NUMERO 
TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el 
artículo 31 numeral 2 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por pintar las instalaciones 
de la Alcaldía Municipal, por mil seiscientos sesenta y seis 66/100 dólares ($1,666.66), a 
nombre de _________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Fondos Propios,  ACUERDO NUMERO TREINTA 
Y SEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 
numeral 2 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por materiales eléctricos a Ferretería El 
Conecte, para mantenimiento de instalaciones municipales, por tres mil trescientos sesenta 
00/100 dólares ($3,360.00), a nombre de _________________, por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Funcionamiento 
FODES 25%, ACUERDO NUMERO TREINTA Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago por agua embotellada a Embotelladora Electro Pura S.A. de C.V., por 
ciento setenta y cuatro 40/100 dólares ($174.40), por TANTO: se autoriza al tesorero 
municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Funcionamiento FODES 
25%, ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 2 del Código Municipal, ACUERDA: el pago 
por compra de materiales para la reparación y mantenimiento de baches y caminos de la 
zona urbana, por dos mil trescientos veintiocho 50/100 dólares ($2,328.50), por TANTO: se 
autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta 
Caminos, ACUERDO NUMERO TREINTA Y NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 4 numeral 18 del Código Municipal, 
ACUERDA: apoyar a la Directiva del Mercado Municipal por fiestas y eventos 
conmemorativos (fiesta religiosa en Honor al Sagrado Corazón de Jesús), por cien 00/100 
dólares ($100.00), a nombre de _________________, por TANTO: se autoriza al tesorero 
municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fiestas Patronales y 
Eventos Conmemorativos, ACUERDO NUMERO CUARENTA: El Concejo Municipal en uso de 
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las facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 4 del Código Municipal, 
ACUERDA: el traslado de la cuenta Inversión 75% FODES a la cuenta Apoyo al Deporte, por 
trecientos ochenta y seis 50/100 ($386.50), por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar el respectivo traslado, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y UNO: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 4 del 
Código Municipal, ACUERDA: el traslado de la cuenta Inversión Fodes 75% por mil ciento 
veintinueve 00/100 dólares ($1,129.00), a la cuenta Apoyo al Deporte, por TANTO: se 
autoriza al Tesorero Municipal realizar el respectivo traslado. ACUERDO NUMERO 
CUARENTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en 
el artículo 31 numeral 6 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por ciento veintinueve 
00/100 ($129.00) dólares por compra de Hielera marca Coleman como apoyo a Escuela de 
Futbol Municipal Vencedor Junior, a nombre de Salvador Edmundo Flores , por TANTO: se 
autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Apoyo 
al Deporte, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 4 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago por un mil 00/100 ($1,000.00) dólares como abono a deuda adquirida 
por la municipalidad anterior, con Innova Sport, Artesanías Salvadoreñas y Otros, por 
compra de Uniformes deportivos para Torneo de Papi Futbol Municipal 2018, a nombre de 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Apoyo al Deportes, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y 
CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 
31 numeral 4 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por ochenta y seis 41/100 ($86.41) 
por recuperación de mora tributaria, al licenciado _________________, por TANTO: se 
autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta 
Fondos propios. ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago de la planilla de auxiliar de ECO El Volcán, por la cantidad de doscientos 
cincuenta 00/100 dólares ($250.00) a nombre de ___________________, por TANTO: se 
autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Apoyo 
a Salud. ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SEIS: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago de la planilla  de auxiliar de ECO Amate norte, por la cantidad de 
doscientos cincuenta 00/100 dólares ($250.00) a nombre de ___________________, por 
TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la 
cuenta Apoyo a Salud, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SIETE: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
Municipal, ACUERDA: el pago de la planilla  de auxiliar de Mercado por la cantidad de 
doscientos cincuenta 00/100 dólares ($250.00) a nombre de _______________, por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la 
cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y OCHO: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 2 del Código Municipal, 
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ACUERDA: el pago por compra de batería para ser usada en pick up de la alcaldía, a 
Lubricentro NETO, por la cantidad de sesenta y tres 00/100 dólares ($63.00) a nombre de 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NUMERO 
CUARENTA Y NUEVE : El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago de la planilla por 
Auxiliar de Parque Ecológico y Lavaderos Municipales por la cantidad de doscientos 
cincuenta 00/100 dólares ($250.00), a _________________ por TANTO: se autoriza al 
tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondo Municipal, 
ACUERDO NUMERO CINCUENTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley 
le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago de la 
planilla por Trabajos de limpieza y corte de grama en cancha de futbol El Remolino, por la 
cantidad de ciento treinta y ocho 88/100 dólares ($138.88), a ______________________ 
por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y UNO: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código 
Municipal, ACUERDA: el pago de la planilla de junio (por 20 días de trabajo), por Auxiliar de 
Canchita de Futbol Rápido, por la cantidad de ciento veinte dos 10/100 dólares ($122.10), 
a ________________ por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y DOS: 
El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 
4 del Código Municipal, ACUERDA: el traslado de la cuenta Inversión Fodes 75%, por seis 
mil ciento setenta y nueve 16/100 dólares ($6,179.16), a la cuenta Mantenimiento e 
Instalación de Alumbrado Público, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar el 
respectivo traslado. ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago de factura por Alumbrado Público por seis mil ciento setenta y nueve 
16/100 dólares ($6,179.16), a DEUSEM, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar la respectiva erogación de la cuenta Mantenimiento e Instalación de Alumbrado 
público, ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago de factura por energía eléctrica de poso en Cantón El Nanzal, depositado 
por ellos, por dos mil seiscientos cuarenta 34/100 dólares ($2,640.34), a DEUSEM, por 
TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar la respectiva erogación de la cuenta Fondo 
Municipal, ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 6 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago por trecientos ochenta y seis 50/100 ($386.50), por funcionamiento de 
Escuela de Futbol Municipal Remolino Junior, que incluye: Arbitraje y marcaje de cancha 
del domingo 22 de abril al domingo 24 de junio, a nombre de _________________, por 
TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la 
cuenta Deportes, ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y SEIS: El Concejo Municipal en uso de 
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las facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 2 del Código Municipal, 
ACUERDA: autorizar el uso del terreno que fue adquirido para ser usado como Cementerio 
Municipal que no se encuentra en uso por el momento y para evitar la erosión del suelo en 
la época invernal, para que pueda ser usado para cultivo por personas que soliciten una 
parcela para sembrar, con la condición de darle el cuido y mantenimiento necesario a dicho 
terreno y a su cercado, esta autorización tendrá vigencia hasta diciembre del 2018, 
ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA, el pago por 
un mil 00/100 dólares, al licenciado _________________, como honorarios del mes de junio 
por fungir como Apoderado Judicial de la Alcaldía de Santa Elena, por TANTO: se autoriza 
al Tesorero Municipal realizar la respectiva erogación de la cuenta Fondo Municipal, 
ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 5 del Código Municipal, ACUERDA: la 
realización de carpeta técnica por contratación directa del proyecto: colocación de 
pavimento asfaltico sobre adoquinado existente, iniciando en la intersección de la 7ª. 
Avenida norte y 1ª. Calle poniente, finalizando frente al parque Ecológico del municipio de 
Santa Elena, por TANTO: se autoriza al jefe de la UACI _______________________ para que 
realice el proceso, ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y NUEVE: El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 4 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago se salario por cubrir 15 días de vacación anual de: _________________, 
del 17 de mayo al 31 de mayo, por doscientos cinco 00/100 dólares ($205.00) al señor 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar la respectiva 
erogación de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO SESENTA: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 4 del 
Código Municipal, ACUERDA: el pago se salario por cubrir 15 días de vacación del 16 de 
junio al 30 de junio, por ciento noventa 00/100 dólares ($190.00) al señor ____________, 
por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar la respectiva erogación de la cuenta 
Fondo Municipal,  ACUERDO NUMERO SESENTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 2 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago de salario por limpieza de las instalaciones del Tiangue Municipal, por 
ochenta y ocho 88/100 dólares ($88.88) al señor _______________, por TANTO: se autoriza 
al tesorero municipal realizar la respectiva erogación de la cuenta Fondo Municipal, 
ACUERDO NUMERO SESENTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: contratar 
como revisador del Tiangue Municipal, recibiendo un salario de once 11/100 dólares 
($11.11), por dia trabajado, al señor ________________, por TANTO: se autoriza encargado 
de presupuesto realizar las modificaciones necesarias y al Tesorero Municipal realizar la 
respectiva erogación de la cuenta Fondo Municipal,  ACUERDO  NUMERO SESENTA Y TRES: 
El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, habiendo dado lectura 
a solicitud presentada por el señor Salvador Alfredo Alemán Alcantar, en la que manifiesta 
su interés en obtener la licencia para Palenque o Cancha de Jugar Gallos y en base a lo 
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establecido en el artículo 4 numeral 24 del Código Municipal, ACUERDA: conceder la 
patente de licencia para palenque o cancha para jugar gallos para el corriente año al señor 
________________ con documento único de identidad ____________, este permiso lo 
autoriza a él, para que pueda realizar jugadas de gallos única y exclusivamente en su 
palenque, ubicado en _________________, ______, ACUERDO NUMERO SESENTA Y 
CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 
31 numeral 2 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por sesenta y seis 66/100 ($66.66) 
por trabajo de poda en canchas Balboa y Amate Centro, a nombre de _________________ 
por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SESENTA Y CINCO: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 31 numeral 5 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago de planilla de junio, por Auxiliar de Canchita de Futbol Rápido por ciento 
sesenta y seis 67/100 ($166.67), a nombre de ______________, por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondos Propios, 
ACUERDO NUMERO SESENTA Y SEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la 
Ley le confiere en el artículo 31 numeral 5 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por 
cuarenta y cuatro 44/100 dólares ($ 44.44), por eventual de Parque Ecológico los Domingos, 
a nombre de ________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SESENTA 
Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere en el artículo 
31 numeral 5 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por cuarenta y cuatro 44/100 dólares 
($ 44.44), por eventual en barrido de calles y avenidas, a nombre de __________________, 
por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SESENTA Y OCHO: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere, ACUERDA: el pago por cuarenta y cuatro 44/100 
dólares ($ 44.44), por barrido de calles y avenidas los días domingo, a nombre de 
_________________, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Fondos Propios,  ACUERDO NUMERO SESENTA Y NUEVE: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, ACUERDA: el pago de 5 
personas por cuatrocientos veintisiete  90/100 dólares ($ 427.90), por vigilancia eventual 
en instalaciones municipales, según se detalla a continuación: 

 

No. NOMBRE DEL EMPLEADO DIAS TRABAJADOS TOTAL A PAGAR 
1  11 $85.58 
2  11 $85.58 
3  11 $85.58 
4  11 $85.58 
5  11 $85.58 

TOTAL: $427.90 

por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SETENTA: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código 
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Municipal, ACUERDA: el pago por ciento sesenta y seis  65/100 dólares ($ 166.65), a 4 
personas por eventuales de limpieza en instalaciones municipales, siendo estas: 
________________________________________________________________________, 
por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SETENTA Y UNO: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: el pago por ciento sesenta y seis  65/100 dólares ($ 166.65), 
por eventual de limpieza de eventos conmemorativos municipales, a _______________, 
por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SETENTA Y DOS: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: el pago a _____________________ por ciento treinta y tres  
32/100 dólares ($ 133.32), por eventual de barrido de calles (cubriendo incapacidades o 
citas), por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SETENTA Y TRES: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el 
articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago a ____________________ 
por noventa y nueve  99/100 dólares ($99.99), por eventual cubriendo incapacidades de 
personal operativo, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SETENTA Y CUATRO: 
El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el 
articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago a_________________ y 
__________________, por quinientos  00/100 dólares ($500.00), por auxiliares en camión 
Recolector de Desechos Sólidos, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Desechos sólidos,  ACUERDO NUMERO 
SETENTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según 
lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago a 
_________________, por veintidós  22/100 dólares ($22.22), por limpieza de tragantes en 
Tiangue Municipal, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SETENTA Y SEIS: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el 
articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago a _______________, por 
cuarenta y cuatro  44/100 dólares ($44.44), por auxiliar de parque central Municipal, por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la 
cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SETENTA Y SIETE: El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: el pago a __________________________, por ciento once  
11/100 dólares ($111.11), por Auxiliar de Mercado Municipal, por TANTO: se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondos Propios, 
ACUERDO NUMERO SETENTA Y OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
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ACUERDA: el pago a ___________________ y a _________________, por ciento cincuenta 
y cinco  54/100 dólares ($155.54), por chapoda en Cancha Municipal y Centro Escolar 
Héroes de Chapultepec, por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO SETENTA 
Y NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo 
manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago a Funerales 
El Amigo, a nombre de _________________, por un mil setenta y cinco  00/100 dólares 
($1,075.00), por pago de 6 ataúdes, los cuales fueron dados en apoyo por la municipalidad 
a familias de escasos recursos, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO OCHENTA: 
El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el 
articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago a Imprenta Millenium, a 
nombre de _________________, por mil seiscientos  00/100 dólares ($1,600.00), por pago 
de 5000 hojas membretadas y 5000 sobres membretados con el logo institucional, para ser 
usados por esta Alcaldía, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Funcionamiento Fodes 25%, ACUERDO 
NUMERO OCHENTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el 
pago a Imprenta Millenium, a nombre de _________________, por setenta y cinco  00/100 
dólares ($75.00), por pago de 3000 tarjetas perforadas de doble numeración las cuales se 
utilizaron en celebración del dia de las madres, por TANTO: se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondos propios, ACUERDO 
NUMERO OCHENTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el 
pago a Imprenta Millenium, a nombre de _________________, por ciento diecinueve  
00/100 dólares ($119.00), por pago 34 rótulos de señalización, los cuales se colocaron en el 
interior de la alcaldía, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones 
correspondientes de la cuenta Funcionamiento Fodes 25%, ACUERDO NUMERO OCHENTA 
Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo 
manifiesta el articulo 31 numeral 2 del Código Municipal, ACUERDA: el pago a Piscinas 
Oscar, a nombre de OSCAR S.A. de C.V., por cuatrocientos cinco  00/100 dólares ($405.00), 
por pago de cilindro de 1 kilo de Aqua-clor para piscina municipal, por TANTO: se autoriza 
al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta 
Funcionamiento Fodes 25%, ACUERDO NUMERO OCHENTA Y CUATRO: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 30 
numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago de las siguientes planillas: 

Cantón El Amate. 
NOMBRE CARGO A PAGAR CONCEPTO DE PAGO 

 Auxiliar $85.58  
 Auxiliar $85.58 



50 
 

 Auxiliar $85.58 Por chapeo  de calles y 
mantenimiento de cunetas  Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $101.14 
 Auxiliar $85.58 
TOTAL A PAGAR: $529.04 

 

Cantón El Nisperal. 
NOMBRE CARGO A PAGAR CONCEPTO DE PAGO 

 Auxiliar $85.58  
Por chapeo  de calles, limpieza 

de cunetas y mantenimiento de 
calles. 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 
 Auxiliar $85.58 
TOTAL A PAGAR: $513.48 

 

Cantón Joya Ancha Arriba. 
NOMBRE CARGO A PAGAR CONCEPTO DE PAGO 

 Auxiliar $85.58    
 

Por chapeo  de calles, limpieza 
de cunetas y mantenimiento de 

calles. 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 

 Auxiliar $85.58 
 Auxiliar $85.58 
TOTAL A PAGAR: $1,540.44 

 

 

Cementerio Municipal. 
NOMBRE CARGO A PAGAR CONCEPTO DE PAGO 
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 Auxiliar $46.67  
Por control de maleza en 

cementerio Municipal. 
 Auxiliar $38.90 

 Auxiliar $31.12 
 Auxiliar $15.56 
 Auxiliar $31.12 

 Auxiliar $46.68 

 Auxiliar $46.68 
 Auxiliar $46.68 
TOTAL A PAGAR: $303.42 

por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Fondo Municipal,  ACUERDO  NUMERO  OCHENTA  Y  CINCO:  El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 2 del Código 
Municipal, ACUERDA:  el traslado de la cuenta Inversión FODES 75%, la cantidad de: mil 
quinientos cincuenta y un  00/100 dólares ($1,551.00), a la cuenta Apoyo al Deporte , por 
TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicho traslado, ACUERDO NUMERO 
OCHENTA Y SEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según 
lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago Torneo de 
Papi Futbol, correspondiente a pago de arbitrajes, marcaje de canchas, agua, trofeos y 
premios, por mil quinientos cincuenta y un  00/100 dólares ($1,551.00), , por TANTO: se 
autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Apoyo 
al Deporte, ACUERDO NUMERO OCHENTA Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 31 numeral 7 del Código 
Municipal, ACUERDA: Solicitar que el Comité de Fiestas Patronales se presente a este 
concejo a dar informe verbal de cómo van los ensayos y la coordinación de la elección de la 
reina de las fiestas patronales 2,018,  ACUERDO NUMERO OCHENTA Y OCHO: El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 2 
del Código Municipal, ACUERDA: el traslado de la cuenta Inversión FODES 75%, la cantidad 
de quinientos cincuenta y cinco 54/100 dólares  ($555.54), a la cuenta Apoyo a Salud, y  la 
cantidad de dos mil ochocientos noventa y nueve 34/100 dólares ($2,899.34), a la cuenta 
Desechos sólidos, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar los traslados 
correspondientes,  ACUERDO NUMERO OCHENTA Y NUEVE: El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del 
Código Municipal, ACUERDA: el pago por sesenta 70/100 dólares ($60.70), a nombre de 
_________________de Librería y Variedades JERUSALEN, por factura pendiente de pago 
que dejo la gestión anterior, por fotocopias tamaño carta y oficio, deuda que está 
documentada con factura, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
erogaciones correspondientes de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO 
NOVENTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo 
manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por cincuenta 
y cinco 55/100 ($55.55), a nombre de _________________por alquiler de 200 sillas para 
evento de Unidad de la Mujer, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las 
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erogaciones correspondientes de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO 
NOVENTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según 
lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago por sesenta 
y seis 66/100 ($66.66), a nombre de _________________por alquiler de 50 sillas por 6 días 
utilizadas en la conformación de las ADESCO, por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO 
NUMERO NOVENTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo manifiesta el articulo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el 
pago por   quinientos cuarenta 00/100 ($540.00), a nombre de _________________, por 
reparación de baches en diferentes calle de la Ciudad, por TANTO: se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar las erogaciones correspondientes de la cuenta Caminos Rurales, 
ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere, según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 9 del Código Municipal, 
ACUERDA: Nombrar al ______________________maya como Administrador de Contrato 
del proyecto por libre gestión: Colocación de pavimento asfaltico sobre adoquinado 
existente, iniciando en la intersección de la 7ª. Avenida norte y 1ª. Calle poniente, 
finalizando frente al parque Ecológico del municipio de Santa Elena, Usulután, ACUERDO 
NUMERO NOVENTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo manifiesta el articulo 3 y 30 numeral 3 del Código Municipal, ACUERDA: 
La ratificación de la Comisión Municipal de la Carrera Administrativa, quedando 
conformada de la siguiente manera: Presidente Dr. José Ferrufino Melara, Alcalde 
Municipal, Por el Concejo Municipal: Lic. Juan Francisco Benítez, Propietario y Prof. José 
Oliverio Saravia Sánchez, del nivel Técnico y Dirección: _______________ como propietaria 
y ____________________,  del nivel Operativo y Soporte: __________________ como 
propietaria y la ________________________como suplente, por TANTO: se ratifica dicha 
comisión, NO habiendo más que hacer constar, finaliza la presente acta que firmamos…   

  

 

 
Dr. José Ferrufino Melara  

Alcalde Municipal  
 
 
 

Sr. Carlos Mauricio Gaitán Funes                          Lic. Manuel Antonio Guardado 
         Síndico Municipal                                                 Primer Regidor Propietario 
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Sra. María de Jesús Martínez Majano                  Sr. Joel de Jesús Orellana Zavala     
    Segundo Regidor Propietario                                       Tercer Regidor Propietario 
 
 
 
  
                              
 Tec. José Rubén Castro Torrez                             Sra. Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz 
    Cuarto Regidor Propietario                                          Quinto Regidor Propietario 
 
 
 
 
             
Licda. Xiomara Guadalupe Martínez Flores                     David Amílcar Soto Girón 
           Sexto Regidor Propietario                                        Primer Regidor Suplente 
 
 
 
 
   
 Juan Francisco Benítez Cruz                                           José Oliverio Saravia Sánchez  
     Segundo Regidor Suplente                                    Tercer Regidor Suplente 
 
  
  
 
   
       Daniel Alcides Henríquez                  _________________   
       Cuarto Regidor Suplente                    Secretario Municipal 

 


